
 

Inter. 2413 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

 Noviembre veintisiete (27) del año dos mil veintitrés (2023). 
 

REF.:  63001311000220180005899 

 

Incorpórese el informe de devolución de la empresa de correos 472 obrante en el 

ordinal 016 del expediente. 

 

Ante la imposibilidad de localizar a la Curadora General que actualmente representa 

al titular del acto jurídico, y por ende llevar a cabo el trámite de la revisión de la 

medida de interdicción, se ordena retornar el expediente al archivo, hasta que los 

interesados soliciten la revisión de la sentencia en el momento que lo consideren 

conveniente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Armenia - Quindío
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